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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méxaco, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículosSfraccioneslyXl,6fracc¡ónlVl5BlS4fraccioneslyX,2l,
27 fÉcción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co, 4 fracción lV 52 lrucción I y 10'l primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-702-SOT-298, relac¡onado con la denuncia
presentada ante este Organismo Descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: ---
ANTECEDENTES

Con fecha 16 de mazo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a

la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como información confidencial, y denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumpl¡m¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las act¡vidades que se realizan en el
inmueble ub¡cado en calle Flamencos número 4'1, Colonia San José lnsurgentes, Delegación Ben¡to Juárez, Ia
cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de marzo de 2017

Para Ia atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información
a las autor¡dades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre d¡chas diligencias, en términos de
los articulos 5 fracc¡ón Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamento. --

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíoICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso del suelo).
No obstante, derivado de la investigac¡ón realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se encontraron posibles
incumplim¡entos en mater¡a de establec¡m¡ento mercantil, por lo cual se realizó el estudio correspond¡ente, de
conformidad con el principio inquis¡t¡vo sobre el dispos¡t¡vo contemplado en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México y 60 de su Reglamento

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las materias de desarrollo urbano, y
establecimiento mercantil como son: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Establec¡mientos
Mercantiles, todas estas para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarollo Urbano
vigente para la Delegación Ben¡to Juárez.

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se t¡ene lo
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s¡gu¡ente:

1.- Desarrollo urbano (uEo del suelo) y establec¡miento mercant¡1.

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al pred¡o investigado le corresponde la zonificación
H3/20/B (Habitacional 3 niveles máx¡mos de construcción, 20% mínimo de área libre, densidad Bajai 1 vivienda
cada 100 m' de la superficie total del terreno), en donde los usos del suelo perm¡tidos son: habitacional
unifamiliar y plurifamiliar, serv¡cios-gar¡tas y casetas de vigilancia, representaciones of¡ciales, diplomáticas y
consulares, estatales o gubernamentales, estac¡onamientos públicos, privados y pensiones, de conform¡dad con
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Ben¡to Juárez
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En ese orden de ideas, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos en el
sitio de denuncia, constatando un inmueble de 3 niveles con característ¡cas de casa hab¡tación, en la planta baja
se habilitó un cuarto para el func¡onamiento de un establecimiento mercantil denominado "ORlGlN", el cual tiene
el giro de tienda de bicicletas y accesorios en una superficie aproximada de 25 m2.

Por otro lado, esta Entidad giró oficio d¡r¡gido al propietario y/u ocupante del inmueble, a efecto de que real¡zara
las man¡festac¡ones que conforme a derecho correspondan, así como aportara el soporte documental que
acreditara las activ¡dades que realizan. Al respecto, quien se ostentó como presunta propietaria del ¡nmueble
man¡festó que el establecimiento mercantil que opera en el ¡nmueble ub¡cado en calle Flamenco número 4'1, se
denomina "ORIG¡N', que tiene el giro de tienda de blcicletas y accesorios para las mismas, y en la parte
posterior se habilitó un área de ensamble, las actividades las realiza al amparo del Av¡so para el func¡onamiento
de Establec¡mientos Mercantiles con giro de Bajo ¡mpacto folio número BJAVAP2o17-01-2000197293, de fecha
19 de enero de2017, en términos de lo previsto en el artículo 37 de Ia Ley de Establecim¡entos Mercantiles de la
Ciudad de México. Además, comun¡có que fue sujeta a proced¡m¡ento de verificación admin¡strativa en materia
de uso del suelo por parte del lnstituto de Verif¡cación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México bajo el expediente
I NVEADF/OV/DUYUS/0885/20 1 7,

Al respecto, a efecto de mejor proveer sobre el cumpl¡miento de la normatividad en la materia, esta
Subprocuraduría solicitó a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Ver¡ficac¡ón
Adminislrativa de la Ciudad de México, informar el estado que guarda el procedamiento de veriflcación número
INVEADF/OV/DUYUS/0885/2017. Al respecto, la D¡recc¡ón de lo Consultivo y Enlace lnterinstitucional de ese
instituto, informó que con fecha 04 de mayo de 2017, se concluyó el expediente de referenc¡a mediante
resolución administrativa en la que se impuso una sanc¡ón económica y se CONMINÓ al propietar¡o del
establecim¡ento a que respete los usos del suelo permit¡dos para el ¡nmueble visitado, y se abstuviera de real¡zar
las actividades de "TlENDA DE BICILETAS'y "TALLER DE BICICLETAS'

En virtud de los hechos señalados con anterioridad y del soporte documental que integra el exped¡ente de
mérito, se tiene que en la planta baja del inmueble ubicado en calle Flamencos número 41, Colonia San José
lnsurgentes, Delegación Benito Juárez, opera el establecimiento mercánt¡l denominado "ORlGlN", con los giros
de t¡enda de bicicletas, accesorios y taller de bicicletas, al amparo del Aviso para el funcionam¡ento de
Estáblecimientos Mercantiles con g¡ro de Bajo lmpacto folio número BJAV AP2017 -01-2000197293, de fecha 19
de enero de 2017, que ún¡camente acred¡ta los giros d6 venta de bic¡cletas, refacciones y artículos
relacionados con el cic¡¡smo, no así el de taller do b¡cicletas

Por lo anter¡or, corresponde a ¡a Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez,
instrumentar vis¡ta de ver¡f¡cación en materia de estabelecimientos mercant¡les, con el f¡n de vigilar y hacer
cumplir el Aviso para el func¡onamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto folio número
BJAVAP2o'17-01-2000197293, en su caso ¡mponer las med¡das de segur¡dad y sanc¡ones apl¡cables, toda vez
que se ejerce un uso ad¡cional a los autorizados (taller de bicicletas)

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracc¡ón X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Proced¡m¡entos
Civrles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al ¡nmueble ub¡cado en calle Flamenco número 41, Colonia San José lnsurgentes, Delegación Benito
Juárez, de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Ben¡to Juárez, le
corresponde la zonificac¡ón H3/20/B (Habitac¡onal 3 niveles máximos de construcción, 20% mínjmo de
área libre, densidad Baja; 1 vivienda cada 100 m' de la superfic¡e total del terreno), en donde los usos
del suelo permitidos son: habitacional unifamiliar y plurifamiliar, serv¡cios-gar¡tas y casetas de
vigilanc¡a, repreaentac¡onea of¡ciales, d¡plomát¡cas y consulares, estatalea o gubernamentales,
estacionamientos públ¡cos, privados y pens¡ones.

2. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria, se
constató el funcionamiento del establecimiento mercant¡l con giro de tienda de bic¡cletas y accesorios
denom¡nado "ORlGlN"

3. El propietario cuenta Av¡so para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo
lmpacto fo¡io número BJAVAP2017 -01-2000197293, de fecha '19 de enero de 2017, en términos de Io
previsto en el artículo 37 dé la Ley de Establecim¡entos Mercant¡les de la Ciudad de México, para los
giros de para los giros de venta de b¡cicletas, refacciones y artículos relacionados con el ciclismo; no así

4. Corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica y de Goblerno de la Delegac¡ón Benito Juárez, instrumentar
vis¡ta de ver¡f¡cación en materia de estabelecim¡entos mercant¡les, con el fin de vigilar y hacer cumplir lo
prev¡sto en el Aviso para el funcionam¡ento de Establecim¡entos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto
folio número BJAVAP2o17-01-2000197293, tramitado al amparo del artículo 37 de Ley de
Establecimientos Mercant¡les de la Ciudad de Méx¡co

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respect¡vas competencias

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

arliculo 27 fracciones lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Teritorial de la

Ciudad de Méx¡co.

SEGUNDO.- Not¡fiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como Ia D¡recc¡ón General
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma por dupl¡cado el L iado Emigd¡o Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y iento Territorial de la Ciudad de México
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para el g¡ro de taller de b¡cicletas.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se: ------------------


